
  
 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN INVESTIGACIÓN CLINICA DE MEDICINA PERSONALIZADA PARA EL “ENSAYO CLÍNICO 

FASE I, PRIMERO EN HUMANOS, PARA EVALUAR LA SEGURIDAD DE LAS CÉLULAS STABT-19: LINFOCITOS T 

AUTÓLOGOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE QUE SECRETAN ANTICUERPOS B IESPECÍFICOS CD19XCD3, 

PARA NEOPLASIAS MALIGNAS DE CÉLULAS B”, CUYA INVESTIGADORA ES LA DRA. MARÍA LIZ PACIELLO 

CORONEL, EXPEDIENTE ICI21/00119, SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, 

CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN CLINICA INDEPENDIENTE DE LA CONVOCATORIA 2021 

DE LA ACCIÓN ESTRATEGICA EN SALUD 2017-2020, Y CON CARGO A LOS FONDOS EUROPEOS DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, A ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE FIB 2025/011 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE TRES 

 

I.- La Comisión de Evaluación del expediente FIB 2025/011 se reunió para la apertura del Sobre 3 el día 13 

de junio de 2025 a las 14:18 horas en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre. 

II.- La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez 

- Vocal 2: Sara González Pérez  

Primero. – Se procedió del modo que sigue: 

Desencriptado de los sobres y apertura de las ofertas de los licitadores. 

Una vez desencriptados los sobres y descargada la documentación, se revisaron las ofertas económicas y las 

propuestas sujetas a evaluación posterior de los licitadores: 

 

Documentación de MATRAZ INNOVA PHARMATECH, S.L. 

La documentación que adjunta el licitador en el Sobre Tres es la siguiente: 

- Proposición económica, cuya oferta se reproduce a continuación: 

BASE IMPONIBLE 185.000,00 € 

IVA (21%) 38.850,00 € 

PRECIO TOTAL 223.850,00 € 

- Otros criterios automáticos evaluables mediante fórmulas con la siguiente información: 

Incremento de la experiencia mínima del Responsable del servicio: 4 años 



  
 
 

 

Documentación de EVIDENZE HEALTH ESPAÑA, S.L.U. (ANTIGUA DYNAMIC SCIENCE, S.L.) 

La documentación que adjunta el licitador en el Sobre Tres es la siguiente: 

- Proposición económica, cuya oferta se reproduce a continuación: 

BASE IMPONIBLE 202.734,65 € 

IVA (21%) 42.574,28 € 

PRECIO TOTAL 245.308,93 € 

- Este licitador presentó un documento con la declaración sobre Otros criterios automáticos evaluables 

mediante fórmulas en formato distinto al exigido en los pliegos, por lo que fue requerido para que aportara 

en el formato correcto la información contenida en dicho documento, que fue aportado dentro del plazo 

exigido y cuya información es la siguiente: 

Incremento de la experiencia mínima del Responsable del servicio: 4 años 

 

Segundo. -  Una vez advertido que la documentación de los licitadores se encontraba presentada conforme al 

modelo facilitado, que no contenía errores, y que el importe ofertado era inferior al presupuesto base de 

licitación, se procedió a aplicar la fórmula prevista en los pliegos: 

PtOx= PM*(1+log (Om/Ox)) 

PtOx= Puntuación otorgada a la oferta X 

PM= Puntuación máxima 

Ox= Valor de la oferta X 

Om= Valor de la oferta más baja. 

 

En aplicación de la fórmula, la puntuación de los licitadores según la oferta económica presentada: 

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA (PUNTOS) 

MATRAZ INNOVA PHARMATECH, S.L. 

 

40 

EVIDENZE HEALTH ESPAÑA, S.L.U.  38,41 

 

Tercero.- Según establece el apartado 8.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas, para la valoración de otros 

criterios automáticos evaluables mediante fórmulas, se asignarán cinco puntos por cada año de incremento de la 

experiencia mínima de cinco años exigida al Responsable máximo del contrato, hasta un máximo de 20 puntos, por 

lo que la puntuación obtenida por cada uno de los licitadores es la siguiente: 

 

 



  
 
 

LICITADOR 
OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

(PUNTOS) 

MATRAZ INNOVA PHARMATECH, S.L. 

 

20 

EVIDENZE HEALTH ESPAÑA, S.L.U.  20 

 

Cuarto. – De conformidad con la puntuación obtenida en aplicación de la fórmula establecida para la oferta 

económica, la alcanzada por otros criterios automáticos evaluables mediante fórmulas y la asignada según los 

criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se les atribuye a los licitadores la siguiente puntuación 

final: 

 DESCRIPCIÓN CRITERIO 
MATRAZ INNOVA 
PHARMATEC, S.L. 

EVIDENZE HEALTH 
ESPAÑA, S.L.U. 

CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

PRECIO  40 38,41 

AMPLIACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA EXIGIDA 

20 20 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE 
DE UN JUICIO DE VALOR 

MEMORIA TÉCNICA 29 40 

 TOTAL 89 98,41 

 

Por todo ello, se acuerda: 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de EVIDENZE HEALTH ESPAÑA, S.L.U. por los precios ofertados, IVA 

excluido, de acuerdo con su propuesta económica, con las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así 

como con el pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones técnicas.    

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma el presente documento en Madrid, a fecha de la última 

firma electrónica 

 

 

______________________             ____________________ 

Fdo. Ana Gallego Sánchez                                                  Fdo. Eva Montero Sánchez 

 

 

______________________                                                          

Fdo. Sara González Pérez  
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